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RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación de una beca para la formación de per-
sonal técnico en archivos y aplicaciones informáticas
a fondos documentales.

Reunida la Comisión de Selección el día 30 de junio de
2004 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de 3 de marzo de 2004 (BOJA núm. 58, de 24.3) en virtud
de la cual se convocaba una beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos docu-
mentales, y en atención a los criterios establecidos en la base
séptima de la Orden de 27 de agosto de 2003 (BOJA
núm. 183, de 23 de septiembre), por la que se regula la
convocatoria, se ha procedido a la baremación de los expe-
dientes de los solicitantes admitidos, en atención a cuyo
resultado,

HE RESUELTO

Primero. Adjudicar la beca con una dotación de 1.100 euros
mensuales a doña M.ª Manuela Moya Torrecillas, con DNI núm.
26.037.734 durante un período de doce meses con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 01.09.00.02.23.480.00.75 A.0
y 31.09.00.02.23.480.00.75 A.6.2005, designándose como
suplentes los siguientes candidatos:

Suplente 1.º: Doña Natalia Negro de la Cruz, DNI núm.
9.343.583.

Suplente 2.ª: Doña Sonia Carmen Bordes García, DNI
núm. 27.529.407.

Segundo. La iniciación de los trabajos, a desarrollar en
la sede de la Delegación Provincial, deberá producirse con
fecha 1 de julio de 2004.

Tercero. A tenor de lo dispuesto en la base tercera del
Anexo 1 de la Orden de 27 de agosto de 2003 mencionada,
los trabajos, estudios e informes realizados serán propiedad
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Cuarto. Además de las obligaciones previstas en los
arts. 105 y 108 de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de actividades realizadas durante el período de duración de
la beca, de conformidad con lo establecido en la base novena
de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente ante este mismo órgano o
bien directamente interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados de igual modo, de conformidad
con lo establecido en los arts. 117.1 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y 46.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
respectivamente.

Jaén, 1 de julio de 2004.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la relación de solicitudes archivadas en la convocatoria
de ayudas a asociaciones y organizaciones empresa-
riales andaluzas, correspondiente al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003 por la que se establecen

las normas reguladoras de la concesión de ayudas a asocia-
ciones y organizaciones empresariales andaluzas esta Dele-
gación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 23 de junio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial
sita en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 23 junio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la relación de solicitudes archivadas en convocatoria de
ayudas a los municipios de Andalucía en materia de
urbanismo comercial, correspondiente al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial esta
Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de junio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 29 de junio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
ayudas en materia de Promoción Comercial (Convo-
catoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de julio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, núm. 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 1 de julio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Santa Ana la Real (Huelva),
para la construcción del Consultorio Local en la aldea
de La Corte de Santa Ana.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Santa Ana la Real (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 12 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Santa Ana la Real
(Huelva) para la construcción del Consultorio Local en la aldea
de «La Corte de Santa Ana», por un importe de ciento diecisiete
mil setecientos noventa euros con cuarenta céntimos
(117.790,40 E), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 60.790,40 E.
Anualidad 2005: 12.000,00 E.
Anualidad 2006: 45.000,00 E.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional al
Ayuntamiento de Jabugo (Huelva), para la ampliación
del Consultorio Local en la aldea de Los Romeros.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Jabugo (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 12 de julio de
2004, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de Anda-
lucía de Huelva, por la que se concede una subvención de
carácter excepcional al Ayuntamiento de Jabugo (Huelva) para
la ampliación del Consultorio Local en la aldea de «Los Rome-
ros», por un importe de diecinueve mil seiscientos catorce
euros con nueve céntimos (19.614,09 E), a ejecutar conforme
al desglose siguiente:

Anualidad 2004: 19.614,09 E.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 20 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1278/04 interpuesto por
doña Lucía Gutiérrez Bayard y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 20 de julio de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 20 DE JULIO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1278/04 INTERPUESTO POR DOÑA LUCIA GUTIERREZ

BAYARD, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1278/04 interpuesto por doña Lucía Gutiérrez Bayard contra
la Resolución de 23 de junio de 2003, de la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se incrementan las plazas ofertadas en la convocatoria
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determinadas especia-
lidades de Facultativos Especialistas de Area.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 20 de julio de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»


